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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONT AÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Decreto 

NÚMERO83 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE SONORA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 204, 205, 206,207,208 y 209 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 204.- El Parlamento Juvenil del Estado de Sonora es un espacio de 
participación, deliberación, debate, ejecución y formación cívica, en el cual las y los jóvenes 
pueden expresar sus preocupaciones, intereses, aspiraciones e ideas, con el objetivo de que, 
a través del diálogo, realicen propuestas para la conformación de una agenda juvenil emanada 
de la sociedad, que sirva de base al Congreso del Estado y al Poder Ejecutivo para contribuir 
en el desarrollo integral de las y los jóvenes. 

ARTÍCULO 205.- La convocatoria, organización y desarrollo del Parlamento Juvenil del 
Estado de Sonora estará a cargo de la Comisión de los Derechos de la Niñez, la Adolescencia 
y la Juventud, y consistirá en un evento que se llevará a cabo en las instalaciones del Congreso 
del Estado, a donde se convocará a todas y todos los jóvenes que deseen participar bajo el 
formato que dicha Comisión establezca en la convocatoria respectiva. 

La Comisión de los Derechos de la Niñez, podrá ordenar la realización del Parlamento 
Juvenil en un lugar distinto y en uno o varios eventos, atendiendo al número de participantes 
esperados. 

La Dirección General Jurídica fungirá como Secretaría Técnica del Parlamento Juvenil del 
Estado de Sonora. 

ARTÍCULO 206.- Para la organización y desarrollo de los eventos del Parlamento Juvenil, 
la Comisión de los Derechos de la Niñez, la Adolescencia y la Juventud, podrá invitar, a la 
Secretaría de Educación y Cultura, y al Instituto Sonorense de la Juventud, así como, a 
cualquier institución del sector público y privado. 
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ARTÍCULO 207.- La Comisión de los Derechos de la Niñez, la Adolescencia y la Juventud 
del Congreso del Estado deberá emitir la convocatoria para la integración del Parlamento 
Juvenil durante la segunda quincena del mes de julio del año correspondiente, dirigida e 
invitando a las y los jóvenes estudiantes de los niveles de educación secundaria, media 
superior y superior; con edad de entre los 12 y 29 años a participar, publicándose en la página 
oficial del Congreso del Estado. 

El desarrollo del evento del Parlamento Juvenil, se definirá en la convocatoria 
correspondiente, en la que se deberá considerar la participación de las y los jóvenes, con un 
enfoque de inclusión permanente. 

Todo lo que no sea previsto en la Convocatoria respectiva, será resuelto por la Comisión de 
los Derechos de la Niñez, la Adolescencia y la Juventud. 

ARTÍCULO 208.- La Comisión de los Derechos de la Niñez, la Adolescencia y la Juventud 
del Congreso del Estado podrá emitir constancia a todas y todos los jóvenes registrados, y 
realizará la selección de las ponencias que serán escuchadas en el desarrollo de la sesión 
plenaria del Parlamento Juvenil. 

El Centro de Investigaciones Parlamentarias del Congreso del Estado de Sonora, auxiliara a 
la Comisión de los Derechos de la Niñez, la Adolescencia y la Juventud del Congreso del 
Estado de Sonora en la integración de la memoria respectiva. 

La Comisión de los Derechos de la Niñez, la Adolescencia y la Juventud del Congreso del 
Estado de Sonora, promoverá la capacitación y formación continua en las y los integrantes 
del Parlamento Juvenil del Estado de Sonora. 

La Comisión de los Derechos de la Niñez, la Adolescencia y la Juventud, en caso de ser 
necesario, deberá definir las actividades logísticas adecuadas para la recepción y registro de 
las y los jóvenes seleccionados para la exposición de sus propuestas. 

ARTÍCULO 209.- La convocatoria del Parlamento Juvenil deberá emitirse en la segunda 
quincena de julio de cada año, y todos los eventos relacionados deberán realizarse durante el 
mes de agosto. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado. - SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Hermosillo, Sonora, a 11 de diciembre de 2025. C. MARÍA EDUWIGES ESPINOZA 
TAPIA, DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA. - C. RENÉ EDMUNDO GARCÍA 
ROJO, DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA. - C. MARÍA KARINA OLIVARES 
RÁBAGO, DIPUTADA SECRETARIA, RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los once 
días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco. - GOBERNADOR DEL ESTADO. -
DR. FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO. - RÚBRICA. - SECRETARIO 
DE GOBIERNO. - LIC. ADOLFO SALAZAR RAZO. - RÚBRICA. 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Decreto 

NÚMER084 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 9 TER A LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DE SONORA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un artículo 9 Ter a la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 9 TER.- El Instituto deberá garantizar el acceso efectivo al servicio de 
telemedicina, brindando consultas médicas a distancia por medios electrónicos y tecnológicos 
seguros, confiables y accesibles, ya sea de manera directa o mediante la participación de 
personas fisicas o morales conforme a la normatividad aplicable. Este servicio deberá estar 
disponible, al menos, para atención médica general, seguimiento de padecimientos crónicos y 
orientación médica básica, con apego a los lineamientos y protocolos que establezca el 
Reglamento de Servicios Médicos. 

La telemedicina tendrá carácter complementario, y no podrá sustituir los servicios presenciales 
cuando la naturaleza del padecimiento o tratamiento lo requiera. 

Las personas físicas o morales que presten estos servicios deberán cumplir con los estándares 
técnicos y de confidencialidad que establezca el Instituto. Estarán también obligadas a 
proporcionar al Instituto los informes y estadísticas médicas o administrativas que éste les 
solicite, sujetándose a las instrucciones, normas técnicas, inspecciones y vigilancia prescritas 
por el Instituto. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado de Sonora contará con un plazo de 90 días para hacer las modificaciones respectivas 
al Reglamento de Servicios Médicos del ISSSTESON. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín Oficial 

del Gobierno del Estado. - SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Hermosillo, Sonora, a 15 de diciembre de 2025. C. MARÍA EDUWIGES ESPINOZA 
TAPIA, DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA. - C. RENÉ EDMUNDO GARCÍA 
ROJO, DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA. - C. MARÍA KARINA OLIVARES 
RÁBAGO, DIPUTADA SECRETARIA, RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el debido 

cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los dieciséis 
días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco. - GOBERNADOR DEL ESTADO. -
DR. FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO. - RÚBRICA. - SECRETARIO 
DE GOBIERNO. - LIC. ADOLFO SALAZAR RAZO. - RÚBRICA. 
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El C. LIC. CARLOS JAVIER LAMARQUE CANO, Presidente Municipal Constitucional del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Cajeme, Estado de Sonora. hace saber a sus habitantes que. con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 115, fracción 11, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
136, fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. y 61. fracción 1, inciso 
8), fracción 11, inciso K), y demás relativos del Capitulo Único, Título Décimo Primero, de la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal, el H. Ayuntamiento ha tenido a bien aprobar las BASES GENERALES PARA 
EL OTORGAMIENTO DE ESTÍMULOS FISCALES, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 6, DE LA 
LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CAJEME, SONORA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, en los términos siguientes: 

Artículo 1.- Las presentes bases generales serán aplicables durante la , igencia de la Ley de Ingresos) Presupuesto de Ingresos del 
Ayuntamiento del Municipio de Cajcme Sonora para el ejercicio fücal 2026. Su aplicación y ~jecución corresponde a la Tesorería 
Municipal, la que se podrá auxiliar para el cumplimiento de las mismas bases. de las dependencias y entidadc:s paramunicipales del H. 
Ayuntamiento. 

Estas bases tienen por objeto establecer los requisitos para el olorgamiento de beneficios. descuentos y reducciones a que se refiere el 
articulo 6 de la Le) de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Municipio de Cajeme Sonora. vigente t:n 2026. 

Estas bases comprenden las siguientes contribuciones. 
1.- Impuesto Prediul. 
11.- Impuesto Sobre Traslación de Dominio de 13icncs Inmuebles. 
111.- Impuesto :-.obre Diversiones y 1:.:-.pcctáwlos Públicos. 
IV.- Derecho del Servicio Pllblico de Panteones ) Velatorio Municipal. 
V.- Derecho de Unidad Básica de Rehabilitación. 
VI.­
VII.­
VIII.­
IX.-
X.-
XI.· 
XII.­
XIII.­
XIV.­
XV.­
XVI.­
XVII.­
XVIII.-

Derecho de servicios de CADI. 
Derecho de acceso a Parque Infantil Ostimuri. 
Derecho del Servicio de fránsito Municipal. 
Derecho por Estacionamiento Exclusivo. 
Derechos de Instituto del Deporte Municipal de Cajcmc. 
Derechos por eventos socialt:s ante Inspección) Vigilancia 
Servicios de Secretaria de Desarrollo l lrbano y Servicios Públicos. 
Multas de Tránsito. 
Por los Ser, icios de Agua Potable. 
Por los Servicios de Secretaria del Ayuntamiento. 
Por los Servicios del Instituto Municipal de Cultura de Cajcmc. 
Convenios Institucionales o de Colaboración Administrativa. 
Por los Servicios de la Secretaria de Desarrollo Económico 

Articulo 2.- Los contribuyentes. ya sean personas físicas o morales y las persona=:; fisicas que integren las sociedades mercantiles y de 
comercio que soliciten cstimulos fiscales o algún trámite de contratación de adquisiciones. bienes y servicios. arrendamientos, obra 
pública. licitaciones o cualquier acto juridico que pretenda n:alizar ante el Gobierno Municipal. deberán estar al corriente en el 
cumplimiento de sus obligacioni:s fiscales, salvo que hayan rcalitado convenio y se encuentren al corriente. no tener adeudos por el 
si:rvicio de agua y no tener asuntos litigiosos pendientes con 1~ dcpendcncias y entidades de la administración pública Municipal del 
Ayuntamiento de Cajemc, mismo que demostrarán pn:scntando certificado de no adeudo municipal. firmado y sellado por la Tesorería 
Municipal. 

1~11 caso de solicitar algún estímulo tiscal. aunado a lu anterior. deberán cumplir con los requisitos que exigen las Ba~es Generales para 
d Otorgamii.:nto de Estímulos l·iscales. 

Con fundamento l!n d artículo 90 y 91 de la l,cy de Gobicrn0 )' \dminbtración Pública Municipal para el l:.stado de Sonora. el Tesorero 
:v1unicipal podrá otorgar cualquier tipo de estímulos liscalcs que no se encuentren expreso en estas bases generales, lo anterior mediank: 
dirtamcn técnico jurídico. soporte. estudio socioecur.ómico ,1 ~'xposición de motivos que justifiquen la necesidad de la medida. 

Artículo 3.- El solicitante de los descuent0s establecidos en lo~ anículos 2. 18 y 19 de las presentes bases generales se sujetará a lo 
siguie111e: 

l. Presentar solicitud a la Tesorería Municipal. adjuntandll la información) documentos probatori<ls. 
2. La~ solicitudes se somett:nin a revi!-ión y dictamen por d área cl e Tesorería Municipal que corresponda. para verificar que el 

sujeto del impuesto se encuentra en los supuestos respccti, os. 
3. En caso de emitirse dictamen negativo. el contribuyente podrá pedir su rcconsideración. aport ~' probatorios 

idóneos. ~ ,.-•"'i:•~.1i~-. 

. ¡ 
•• ! 

~ ,~· 
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4. El beneficio únicamente e:;tará vigcntt: mic.mn1." !->e nrnrr¡;-ng.nn la.,;; condi.::iones materiales o pi;:rsonales que dieron origen a 
su otorgamiento. 

l. - IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 4.- El monto anual del impuesto predial a pagar, será el resultado de aplicar la tasa correspondiente sqbre el valor catastra l de 
los inmuebles confonne a la siguiente tabla: 

Baso del Impuesto (BI) 
Tasa Aplicable Sobre 

Cuota fija (C"f) Euodent,, del Limite 
Limite lnrerior (LI) Limite Superior (LS) lnfrrlor (T) 

$0.01 $500.000.00 1.50 al millar 

S500.000.01 $ 1 ,000.000.00 $750.00 1. 55 al millar 

S 1.000.000.01 $1.500,000.00 $ 1.525.00 1.60 al mil lar 
$ 1 .500.000.01 $2.000.000.00 $2.325.00 1.65 al millar 
$2.000.000.01 $2,500,000.00 $3 . 150.00 1.70 al millar 

$2,500.000.0 1 S3.000.000.00 $4.000.00 1. 75 al millar 
$3,000,000.0 1 $3.500.000.00 $4,875.00 1.80 al millar 
$3,500,000.01 $4,000,000.00 $5,775.00 1.85 al millar 
$4,000,000.01 En adelante $6. 700.00 1.90 al millar 

Parad cálculo de este impuesto, la base del mismo deberá ubicarse en el renglón que le com:sponda de entre los límites del recuadro: 
a la base se le dismi nui rá el límite inferior del rango que le corresponda y a la diferencia del excedente del límite inferior. se le aplicará 
la tasa que le correspunda; al resultado se le sumará la cuma lija del mismo rango:) el importe de dicha operación. será el impuesto 
prcdial a pagar. 

En las claves catastrale:-. nuc,as que se haya generado como i.::011tribuycmes a partir del 01 ck t:nero del 2026. se aplicará el mismo 
criterio anteriormente mencionado. 

Artículo S.- Con el objeto de reducir su margen de vulnerabilidad económica se aplicará al predio constru ido que util icen como 
vivienda de su propiedad o posesión un descuento del 50% en el importe de impuesto predial a los contribuyentes que acrediten ser 
jubi lados o pensionados, ser viudo o viuda de alguno lle los contribuyentes anteriores. especificando que este beneficio será válido en 
un solo predio conforme a l articu lo 53 fracción V de la Ley de Hacienda Municipal. 

Si el sujeto del impuesto predial no posee la calidad de pensionado o jubilado. pero demuestra una edad superior a los 60 años, ser 
discapacitado. viudo(a). padre o madre soltera(a), divorciado(a) que acrediten tener la patria potestad de los h ijos menores de edad. 
tendrán el derecho a la reducción del 50% del importe en el impuesto predial de su, ivicnda acreditado previamente. 

Se otorgará un 50~o de descuento en hase de impuesto prcdial a quienc.::!'> ;;1crcdih.:n con la siguiente información su condición: 

Tl~O 
CONTRIBUYENTE REQUISITOS 

Jubilado o pensionado 

INICIA 
DESCUE TO 

que 
recibe su estatus de 
jubilado o 
ensionado. 

*Credencial de _j ubilado o pensionado ~imesir:rti r 
Ln ca,;;o di,;-: que no aparezca la rccha de inicio de su 
jubilación o rcnsión rrescntarJ. la Resolución del 

del 

mismo. 
>--------< !NE Vigente con el >-----------------+'--------< 

Madre soltera o padre 
soltero 

mismo domici lio de 
clave catastral o 
Pasaporte Mexicano 
Vigente con 
comprobante de 

* /\eta de nacimiento del hijo o hija con apellidos de 
la madre o padre soltc:ro con hijos menores de 18 A partir del año de 
años. o bien. mayare, de 18 años que presenten nacimiento del h ijo 
constancia de que continúan estudiando y dcpcndi.:n o hija. 
económicamente de madre o padre 

f--------< domicilio su f-----------------+--------< 
nombre no mayor a 3 
meses de antigüedad 

Madre o padre 
divorciado 

*Documento oficial 4ue acredite que poseen la patria 
potestad del hijo o hija menores de 18 años. o bien. 
mayores de 18 años que presenten constancia de que 
continúan estudiando y dependen económicamente de 
madre o padre 
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Mayor 60 a~os 

Viudi:z 

Capacidades 
t!Speciales 

partir del 
*Pr~.;cntar acta di.: ddllnr.:ión del espo~o o esposa que A 
acred1t.: qu1.: e, -.:1 eón:, ugc en el documento. 

trimestre que 
recibe el estatus de En ca~o de que no apar~L.Cct. presentar adicionalmente 

acta de matrimonio donde se acredite el estatus de 

*ldentilkación e.xpcdida por DIF de la condición del 
contribuycntt' o 
* Dictamen médico dond-.': se estipule la fecha de 
origen de la discapacidad en caso de ser producto de 
enlCrmcdad o accidente. 

viudo o viuda. 

A partir del 
trimestre donde 
.1dquierc la 
capacidad especial. 
En caso de 
acreditar que es de 
nacimiento la 
capacidad especial. 
desde la fecha de 
su nacimiento el 
beneficio aplica el 
descul!nto. 

l:.stos descuentos no son acumulativos con otros descu~nto::, que se ofrezcan en base úe impuesto prcdial. 

Situaciones t:xtraord inarias que presenten los contribuycnt~s ser.in pn:,cntttdas a quien funja como titular de 1 csorcría para su análisis 
y en caso de proceder su aprobación. 

A cada recibo oficial de pago que emita Tesorería Municipal. se adjuntará la evidencia que acredite el estatus que le pcm1ite acceder a 
un descuento i.:n base de impuesto predial. 

Así mismo. para las viviendas cuyo valor catastral sea igual o inferior a $500.000.00. no generarán incremento en el impuesto predial, 
siempre y cuando no lengan adeudos de anos antcriore:,,. 

Artículo 6.- Con la finalidad de incentivar la recuperación de rezagos de impuesto predial, aplicarán los siguientes descuentos a los 
pr!.!dio, cuyo valor catastral no exceda de $500.000.00 siempre :r cuando cubran la totalidad di.: su adeudo incluyendo d ano 2026. 
durante el ejercicio 2026: 

a) 1.os propietarios y/o poseedores de predios que adeudan dd aj\u 1984 al 2005 tendrán un descuento del 30% en la base del 
impuesto. 

b1 Los propietarios y/o poseedores de los predios que adeudan del año 2006 al 2015 tendrán un descuento del 10% i.:n la base 
del impuc:!)1 0. 

1 , tos descuentos no son acumulativos a otros descuentos en la base de impucslo pn:dial. 

Artículo 7.- Con el objeto de fomentar el pago anticipado utili,mndo los medios electrónicos (pago por el portal de intemet del 
l\yunt ,tm icnto o cajero automático) de todo d aiio dd impuc,10 predial del ejercicio fi scal corriente .se upl icará un porcentaje del 20% 
de descuento sobre la base de dicho impuesto. si el pago se rcali.t.a durante el mes de enero. el 15% si el pago lo realiza durante el mes 
de febrero. y si éste se realiza durante el mes de marzo un I 0~o. 

Se considerará un descuento adicional de l 5%. si lo.-. pago~ del irnpUt:sto predial del ejercicio fiscal 2026. se realizan en tiendas de 
conveniencia Instituciones Financieras. así como los pagos reali ,ados en el Portal de Internet del Ayuntamiento de Cajeme. aplicación 
{APP) autorizada por Tesorería y las transforcncias recibidas en cuenta bancaria del Ayuntamiento de Cajcmc. durante los meses enero. 
febrero y marzo. 

Para el pago del impuesto predial del ejercicio 2026. los di.:scucntos no serán acumu lables ron respecto al Artículo 5 de las presentes 
bases: esto quiere decir que los di.·~cuentos de l 50% a que tienl.!n derecho los beneficiados del aniculo i.::n comento. no se adicionará el 
descuento que se menciona en el presente artículo. 

Artículo 8.- Con d propósito de cstablecer estrategias que tengan como finalidad incentivar a la ciudadanía en el pago de sus 
obligaciones fhcales. la Tesorería Municipal podrá implementar programas de descuentos durante el transcurso del ejercicio fiscal 
vigcntc. 
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Artículo 10.- Con la finalidad de mejorar la imagi;:n urbana. pronwvi:;r y all.!ntar las actividades empresariales y/o de servicios. la 
protección al medio ambiente y d bienestar de los ciudadanos en el rnunidpio. la Tesorería Municipal aplicara el siguiente descuento: 
25%. a los propietario~ o poseedores de predios urbanos baldíos qut: sean utilizados en la realización de actividades empresariales y/o 
de :-.crvicios y que estén inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes. Fl descuento aplicará previa solicitud del propietario y/o 
poseedor que cumpla con los requisitos citados. 

Los propicLarios o poseedores de predios urbanos baldíos qllc sean u1ili;-ados i;:n In prestación del servicio público de estacionamiento, 
se les otorgará d descuento previa exhibición de la concesion y d pago de: los derechos correspondientes. 

Artículo 11.- Para promover y alentar las acti \ idades industriaks. comerciales ) de ser" icios, .i.traer nuevas inversiones mexicanas o 
extranjeras. la prok:cción al medio ambiente. cuidado del agua la gL·neración de empleos y el bienestar de los ciudadanos en el 
municipio. la Tesorería Municipal aplicará los siguientes descuentos: 

a) El 25%, a los propietarios o poseedores de predios urbanos y ruraks. que en los mismos se realicen actividades industriales 
o de servicios durante el af'ío 2026. con inversiones iniciales o Je ampliaciones. iguales o superiores a trescientos mil pesos. 

b) El 25 % a los propietarios o poseedores de predios urbanos) rurales. que i,;n los mismos se realicen actividades industriales 
o de servicios durante el af'ío 2026. y generen cuando meno-.. 1 O nuevos cmpkús de carácter pcrmam:nte en el Municipio de 
Cc1;jeme. 

Este mismo descuento le será al propietario o poseedor de:: predios destinados a actividades industriales o de servicios que 
contrate los servidos de recursos humanos con ten..:eros, y acredite documental1m:nte ante la Secretaria de Desarrollo 
Económico del Municipio de Cajeme, que los empicados cuentan con las prestaciones de seguridad social y de vivienda que 
establece la Ley. y laboran fisicamentc en la~ instalacion.t.:s de los predios por los que solicita el descuento. Los empleos 
deberán tener el carácter de permanentes. 

e) El 25% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales. que en los mismos realicen actividades industriales o de 
servicios durante d 2026. que instalen o amplíen plantas de tratamiento de aguas residuales y reutilicen en sus procesos al 
menos d 50% de esas aguas. 

d) El 25% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y ruraks. que en los mismos se realicen actividades industriales 
o de servicios durante el 2026. y el número de empleos otorgados a discapacitados y/o mayores de 60 af'íos sea cuando menos 
el 10% del total de su planta laboral. 

Los beneficios descritos en este artículo, no podrán ser acumulables. 

Para obtener los beneficios señalados en este artículo, Jo.; contribuyentes solicitarán a la Secretaría de Desarrollo Económico el 
dictamen de cumplimiento de él o los supuestos requeridos. mismos que se turnará a Tesoreria Municipal para los efectos conducentes. 

En caso que el beneficiario de los descuentos no realice las acciones a que cstá obligado en términos de este artículo. la Secretaría de 
Desarrollo Económico dictaminará e informará el incumplimiento a ·1 csorería Municipal, para que ésta proceda al cobro del importe 
del descuento otorgado más sus accesorios legales. 

Los fraccionadores o desarrolladores de vivienda propietarios o poseedores de predio::; lotificados o urbanizados. no tendrán derecho 
a estos beneficios. 

Artículo 12.-Con la finalidad de promover y alentar las actividades empresariales. atraer nuevas inversiones mexicanas o extranjeras. 
se hará un descuento del 50% a los desarrolladores o empresas que construyan para su arrendamiento edificios, plazas y/o complejos 
de locales comerciales. industriales o de servicios. CU)O monto de la inversión sea superior a diez millones de pesos. que estén inscritos 
en el Registro Federal de Contribuyentes y cuya base laboral sea mayor a 100 empicados. siempre y cuando no exceda al quinto año 
de operaciones de la empresa. 

Artículo 13.- Para los efectos del ejercicio fiscal 2026, y con la finalidad de promover y alentar las actividades de Desarrollo Humano 
y altruistas, la Tesorería otorgará un estímulo fiscal hasta d 50% de descuento al impuesto prcdial a las Instituciones de Asistencia 
Privada que así lo soliciten dentro del predio que sea utilizado para su objetivo principal. d cual se aprobará mediante estudio 
sociocconórnico. solicillid realizada por el representante legal y copia de su acta constitutiva y propiedad inmobiliaria. 

Artículo 14.- Para brindar mayor fadlidad de pago a los contribuyentes. y que éstos se vean beneficiados y favorecidos en el 
cumplimiento de sus obligacione~. se otorgarán estímulos fi -;cale:-:. en d cobro de lo::; recargos que se hayan generado hasta el año 2026. 

H.- IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

A_rticulo I~.- El Ayuntamiento e_n_ uso de s~s-facul~des ~e autonomía Jinanciera reconoce que_. ~~ _d Muni~~~ra 
electos del impuesto sobre traslacion de dominio de bienes mmui.:hlcs. no se entenderá como adqms1c1on en 1~ s1f~,t~~fosi (l • 

l. La constitución o disolución de la copropiedad siempre que sean inmw,:bles de los copropietarios. , 
1
!,.. ·;;t··t}~ ~·\ '\~'I'•, . ".r:.: ·,- r'-: t\q~fff,/J.~M/1. f i 

·_,;:~'- '".l.~):~~~-#. tt;.• 
·-_.'~'c:"f':.;¡ . .. 
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11. La ocasionada por la disolución del rt:gimen rmtrimon;íl l ctd matrimonio causada por sentencia firme que disuel va el vínculo 
matrimonial, siempre que sean inmuebles de los co11yl1g~s. 

Jll. La adjudicación de inmuebles a los trabajadorc~ en :,:entencia firm\! Jictada por la autoridad t:n materia laboral. 
IV. l .a donai.:ión. siempre que esta se realice entre ascend ientes o descendientes en linea recta. 
V. La adjudicación que ocurra por causa di;: muerte. cua11do el adquirente haya sido ascendien te. descendiente o cónyuge del 

autor de la sucesión. 

Se otorgará descuento en el pago de Impuesto sobre traslación de Dominio de Bienes Inmuebles en los siguientes casos: 

a) Se concederá un 80~o de descuento en el paga del Impuesto 5-obre Tras lación de Dominio de Bienes Inmuebles a los 
adquirientes de vivienda de interés social cuyo costo sea m1:.nor de 62.000 UDIS. 

b) Se concederá un 40% de descuento en el pago dd impuesto sobre Traslación de Dominio de bienes inmuebles a los 
adquirientes de vivienda de interés social cuyo costo sea mayor de 62.001 UDIS y menor de 80.000 UDIS. 

El beneficio mencionado en los incisos a y b, se otorgara a personas fisicas por una sola ocasión en un periodo fiscal de cinco años. 
tomando en cuenta la fecha en la cual se aplicó el estímulo en favor del contribuyente. 

Artículo 16.- A los contribuyentes en condiciones económicds desfavorables que hayan adquirido su vivienda o lotes a través de 
INFONAVIT, FOVISSSTE. fOVISSSTESON. Promotora Inmobiliaria del Municipio de Cajcme o cualquier otra dependencia o 
entidad i:statal y federal. promotora de vivienda que no hayan presentado la manifestación de traslación de dominio. se les cobrará el 
impuesto correspondiente en base a los valores referidos a la lecha de adquisición, aceptando en su caso el avalúo de esa fecha para 
i:vitar gastos adicionales y se descontarán los recargos por cstl' co r11.:cpto siempre y cuando el Impuesto Predial y Contribuciones por 
Mejoras se cm;ucntren sin adeudo ante la Tesorería Municipal. As1mism0. se podrá conceder hasta un 50% de reducción del impuesto 
de traslación de dominio, respecto de aquellos lotes que se adquieran para vivienda y con ello se resuelva un problema de carácter 
social: de índo le especial. Este beneficio se reserva para aquellas personas que adquieran un solo lote que reúna las condiciones 
establecidas. 

b stas consideraciones solo serán aplicables para aquellos créditos otorgados hasta el 31 de diciembre de 2003 y anteriores. que no 
cuenten con escritura. por lo que no operaría para los créditos otorgados a partir del 1 ° de enero de 2004 y subsecuentes. En los casos 
de viviendas recuperadas por el INFONAVIT) listas para reasignar a un nuevo trabajador. se cobrará por los últimos 5 años. sin incluir 
multas y recargos . 

lll.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artículo 17.- Las asociaciones civiles, instituciones educativas o instituciones de beneficencia al momento de realizar un convenio 
con la Tesorer ía para poder autorizarse alguna reducción sobrl! el porcentaje de impuesto a pagar. debera de presentar solicitud por 
escrito a Tesoreria Municipal describiendo el proyecto para el cual destinará el recurso. anexando la evidencia que respalde la solicitud 
junto con copia del trámite del permiso para realizar el evento que emite Inspección y Vigilancia. en caso de omitir éste último requisito 
se cobrará el 50% del impuesto que debería pagar en forma nonnal junto con el costo del interventor(es). 

IV.- DERECHO DEL SERVICIOS DE PANTEONES Y VELATORIO MUNICIPAL 

Artículo 18.- Con el propósito de proteger a los grupos vu!nerahles como juhilados. pensionados, mayores de 60 años. madres o padres 
solteros. posean algún tipo de discapacidad. por viudez. cuando se trale de servicios de inhumación y re-inhumación. exhumación. 
prrmiso de construcción venta de terreno de uso inmediato. así como los paquetes funerarios de este velatorio como venta de ataúd 
metálico. preparación de cuerpo. servicio de capilla o carroza. solicitados por los deudos o instituciones de asistencia social que así lo 
so liciten. se les podrá aplicar un descuento de hasta el 25% del servicio solicitado. O bien. a las personas de muy escasos recursos 
mediante un previo estudio sociocconómico, se le podrá otorgar hasta un 99% de descuento igualmente en el servicio otorgado. tal es 
el ,.;aso como es el sector vulnerable. los difuntos en estado de indigencia o que vengan canalizados por algún asi lo de la ciudad. 

En todos los casos deberán presen t.J. r solicitud por escrito. copia de !NE. estudio sociocconómico y dictamen del mismo. emitido por 
DIF) d fallecido debe ser familiar directo en forma ascendente. descendente o par. 

El presidente Munic ipal estará facullado para que pueda dar respuesta de orden de inmediato, sobre la propiedad de lotes en los 
pan h:oncs mun icipales bajo los siguientes supuestos: 

a) El primero podrá ser en entendido de REPARACION DEL DAÑO. cuando la persona que lo está reclamando puede 
comprobar que tiene un deli to de fraude cometido por un funcionar io o funcionaria en turno por mal uso de papelería oficial. 
mediante la cual haya expedido documentos tendientes a dar una propiedad de un lote en los panteones municipales. sin 
haber ingresado el dinero de la venta a la Tesorería vlunicipal y que puede contar con resolución o sin resolución de ur:i 
juzgado y/o Fiscalia General de Just ic ia del Estado de Sonora que resu i.:l va quc ha) un fraude. por lo que debe pr~scntar el 
solicitante el documento de que instaló la denuncia en la Fiscalía General de Just icia d~l Estado de S~~-o~-;-,~_ 

b) En segundo seria en los casos donde la persona NO CUEN'I A CON 1.A DOCIJMEN rACION OFI~~\~·. ~OJll?r la 
propiedad en calidad de urgente y que pueda tener la opción de que se le vuelva a vender la mism~ ~~~ . ... ·~ .. Pe 

: '¡¡,.,.-Vti-1. ~ . 
. :),i~ft~~: r; r~ 
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tcrreno b<1:io el concepto de lote Je uso inmi:dm10. :-icmpn.: )' cuando se haya agotado que no hay otro propietario ni afectación 
de terceros. toda vez que no puede acreditar la propiedad. pur causas ajenas a este ayuntamiento y cuando no haya un respaldo 
de archivo histórico en velatorio que pueda expedirle documento que acredite dicha propiedad. 

En ambos casos deberán presentar solicitud por escrito. Adicionalmente. qu ienes se encuentren en el supuesto del inciso a) deberán de 
proporcionar toda la documentación que les haya sido emitida como pruebas del fraude. 

V.- DERECHO DE SERVICIO DE UNIDAD BÁSICA DE RUIABILITACIÓN 

Artículo 19.- Con el propósito de proteger a las personas de escusas recursos. mediante un previo estudio socioeconómico por parte 
dd organismo del D.I.F se le otorgará hasta un 99% de descuento igualml!nte en el servicio público. e l cual no podrá ser menor a un 
peso. Para poder ejercer este estimulo deberán presentar solicitud por escrito. copia de INE. estudio socioeconómico y dictamen del 
mismo emitido por DIF. así mismo. el solicitante debe ser familiar directo en forma ascendente. descendente o par del paciente. 

VI.- DERECHO DE SERVICIOS DE CADI 

Artículo 20.- Se estabkcen los siguientes estímulos y condic10nanh:!- para las situaciones que pueden presentarse en CADI: 
a) Con el propósito de proteger a las niñas y niños del albergue ITOM KARI se les brindara el servicio de preescolar exento de 

pago. 
b) En caso de contingencias y las clases deban de ser virtuales en su totalidad la cuota quedara exenta de pago. 
e) Cuando la escuela reanud1;: sus actividadc:::. y los padres decidan de manera voluntaria continuar con las clases virtuales. se 

indicará el cobro hasta un 30% según su cuota a los p1o1dres de familia. 
d) Cuando las clases regresen a la normalidad después de la contingencia se reanudara el cobro del 100% de cuota. 
e) Con el propósito de apoyar a las mujeres que se desempeñan como elementos activos de Seguridad Pública. se indicará el 

cobró hasta un 50% según su cuota a dichas madres de familia. 

VII .- DERECHO DE ACCESO DE PARQUE INFANTIL OSTIMURI 

Artículo 21.- Con la finalidad de promover e incentivar la entrada al Parque In fantil Ostimuri. los días jueves el acceso al parque será 
al dos por uno (2X 1 ), ya que es el día de menor anuencia ) por ende de generación de ingresos. 

Oc igual manera. con la finalidad de regulari.tar el pago de renta de locales cuyos adeudos fueron derivados del cierre de operaciones 
durante 2020 y parcial del 2021 por la pandemia de SARS-COV- 19. se establece un Programa de Regularización donde se otorgarán 
los siguientes estímulos: 

a) 60% de descuento en adeudos del año 2020. 50% del año 2021 y 25% dd año 2022 a arrendatarios que liquiden sus adeudos 
del 2023. 2024 y del afto en curso. 

b) 40% de descuento del año 2020, 30% del año 2021. 1 S~o del año 2022. se podrá r~alizar convenio a 6 meses. en dicho 
convenio se podrá incluir e l adeudo del 2023. 2024 ) 2025 y tendrá que estar cumpliendo con el pago de adeudos que se 
generen por renta mensual de locales del 2026. Fn caso de retraso en pagos de mensualidades del 2026. el convenio se 
cancela. 

Estos beneficios solo podrán ser ~jercidos por una sola vez. en cru.o de incumplir en un pago de mensualidad del convenio al cual se 
hace referencia en inciso b). ya sea por hacerlo extemporáneo o por pagar un monto menor al pactado. el locatario deberá liquidar todo 
su adeudo para poder continuar con el uso y goce del local am!ndado. 

A partir del 18 dt! agosto de 2025 y hasta la fecha de reapcrtura del Parque Infantil Ostimuri. se condonarán en su totalidad los pagos 
correspondientes a los concepto'.'> d~ renta a los locatarios establecidos dentro del parque. en virtud de que dicho recinto permanecerá 
cerrado en su totalidad al público en general. Esta medida ticnl.' como finalidad garanti.tar certeza jurídica)' económica a los locatarios 
durante el periodo de suspensión de actividades. Siempre y cuando estén al corriente di:: sus adeudos. 

VIII.- DERECHO DEL SERVICIOS DE TRÁNSITO MUNICIPAL 

Artículo 22.- Con el objeto de proteger la salud pública prevenir epidemias) e, itar el aglomcramicnto de vehículos en los corralones 
municipales. se concederá un descuento del 50%. en sus adeudos por concepto de almacenaje de vehículos en dichos corralones y los 
retiren dentro de los seis meses siguientes a la fecha de ingresado. 

Articulo 23.- Para estimular la actividad comercial e industrial en el Municipio de Cajcmc, para el ejercicio fiscal 2026. se aplicará 
una reducción del monto por el pago anticipado de todo d afio de derechos para carga y descarga con capacidad de 1.5 toneladas en 
adelante, a personas tisicas y morales de la siguiente forma: 

a) El 30% de descuento sobre el penniso de carga y descarga de articulo!- dentro del municipio por un año. si el pago lo realiza 
durante el mes de enero del ejercicio fiscal 2026. 

b) El 20% de descuento sobre el permiso de carga y descarga de artículos dentro del municipio por un ai"'io. ~i~s~~iza 
durante el mes de frbrcro del ejercicio fiscal 2026. 'i-~ •~~~ 

,· / ,.,.~,!, ~"'· (:t'. 
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c) El 10% de descuento sobre el pi.:m1iso de cargo y descarg.J de artículos dentro del municipio por un af1o, si el pago lo realiza 
durante el mes de marzo del ejercicio fiscal 202fi. 

los contribuyentes. que solic iten el presente estímulo fiscal ante el Uobierno Municipal. deberán haber cumplido con sus obligaciones 
fiscales. salvo que hayan realizado convenio y se cncucmrcn al corricnlc. contar con placas de circulación vigentes. no tener adeudos 
por mullas de tránsito. ser rev isado cada vehículo en sus dimensiones por parte de la Dirección de rránsito Municipal y no tener asuntos 
litigiosos pendientes con las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal del Ayuntamiento de Cajeme. mismo 
qui;: demostrarán presentando certifü:ado de no adeudo municipal. 1irmado y sellado por la Tesorería Municipal. También deberán 
acreditar que están al corriente con el servicio de agua potable QlH.: presta el Organismo PUblico descentralizado denominado 
OOMAPAS de CAJEME. 

Artículo 24.- Con la finalidad de que !)~ apoye a ciudadania de si.:ctor vu lnerable. ~e otorgará a cada regidor y regidora del l-1. 
!\) untamiento de Cajemc un total de 60 canas anuales exentas de antcct.:dentcs no penales. 

IX.- DERECHOS POR ESTACIONAMIENTO EXCLUSIVO 

Artículo 25.- Derivado de la implementación de Transporte Privado que empresas particulares han establecido en la Ciudad. generando 
una pérdida en los ingresos diarios de los Concesionarios de Sitios de Taxis. se les aplicará a dichos Concesionarios. descuento por la 
autorización para que un espacio cumpla con los requ isitos de Dl!sarrollo llrbano en la vía pública destinado al estacionamiento 
exclusivo de taxis autorizados, de la siguiente manera: 

a) Mil ciento cincuenta pesos por concesión de Taxi:, en el primer cuadro de la Ciudad. 
b) Ochocientos veinte pesos por concesión de Taxis en el segundo y tercer cuadro de la Ciudad. 
e ) Quiem:s cubran los adeudos por este concepto (actual ) de a1"os anteriori;s) durante el primer trimestre del 2026. obtendrán 

un 50% de descuento directo en la base del impuesto y un 30% de descuento sobre la base del impuesto actual y de años 
anteriores al realizar el pago durante el segundo trimestre dd año. pasando este periodo se cobrará el costo total. 

Articulo 26.- Para estimular la actividad comercial e industrial en el Municipio de Cajeme. para el ejercicio fiscal 2026. se aplicará 
una reducción de l 5% sobre monto por el pago de derechos por estacionamiento i:xclusivo. a personas fisicas y morales que soliciten 
ese: servicio público para una extensión superior a 187.50 metros cuadrados de vía pública. este beneficio no será acumulable con otros 
cslímulos. 

\1 pago ant icipado de todo daño del estacionamiento c>..clusivo tld ejercicio fiscal 2026. se aplicará un porcentaje de descuento de la 
siguiente fonna que no será acumulable: con otros t::stímulos: 

a) [I 15% d~ descuento sobre la base del estacionamiento exclusivo. si d pago lo realiza durante el mes de enero del ejercicio 
fiscal 2026. 

b) E! 10% de descuento sobre la base del cslacionamienW l!.,clusi"o, si el pago lo reali78 du rante el mes de febrero de l ejercicio 
fiscal 2026. 

e) El 5% de descuen to sobre la base del estacionamiento exclusivo. si el pago lo realiza durante el mes de marzo del ejercicio 
liscal 2026. 

Los conlribu)entes. que solici ten el presente estimulo fiscal ante el Gobierno Municipal. deberán estar al corriente en el cumplimiento 
de sus ob ligaciones tiscales, salvo que hayan realizado convenio y se ~ncuentren al corriente. contar con placas de circulación vigentes. 
no tener adeudos por multas de tránsito. ser supervisado por parte de la Dirección <le Desarro llo Urbano y no tener asuntos litigiosos 
p\!ndientes con las dependencias y entidades de la Administración PUblica Municipal del Ayuntamiento de Cajcme. mismo que 
demostrarán presentando certificado de no adeudo municipal. firmado y sellado por la fosorería Municipal. ni contar con adeudo por 
aprovechamientos cstatale~ o federa les por los que el Municipio tenga firmado convenio de recaudación y facultad de ejecutar el 
procedimiento administrativo de ejl.'cución. 

X.- DERECHOS DEL INSTITUTO DEL DEPORTE MUNICIPAL DE CAJEME 

Artículo 27.- Con el objetivo de fomentar d deporte y apoyar a deportista,;; activos y con inscripción vigente a la Asociación Estatal o 
A.C .. que regule el deporte en la entidad federativa o estado y pertc-nc, ca oficialmente y esté reconocida por la Federación seglln 
corresponda. se otorgará hasta un 99% de descuento en todos los servicios que preste el Instituto del Deporte Municipal de Cajeme. Se 
otorgará d 50% a empleados del Ayuntamiento en los coric~ptos .. campaml.'nto de verano". ··cla,;es de natación ... --acceso albercas 
adulto··. ·'acceso albercas niños'·. En estos mismos conceptos los padres de familia d~ Cajeme que inscriban a dos hijos gozarán de 
promoción al 2x l. este estímulo no es acumulativo con t::I de empleruh.>s del Ayuntamiento. También se dará un estímulo del 50% en 
inscrípcione" tardías en los mismos concepto,;; ) se podrá otorgar acceso para clases de prueba y/o visitantes autorizados por la Dirección 
sin ningún costo. este estímulo no es acumulativo con los mencionados en el párrafo anterior. 

-·~·~ 

XI.- DERECHOS POR EVENTOS SOCIALES ANTE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA , 

Artículo 28.- Con la finalidad de apoyar a la ciudadaní:i. se otorgar,1 a cada regidor y regidora del 1-1. Ayunta'mi · ~~~~JI~~\ 
gestión para realizar hasta 60 permisos anuales de uso por evento en salones exentos de pago. '. r. .J. ' 

\ 
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XII.- DERECHOS DE SECRETARIA DJ,, DESARROLLO URBANO Y SERVICIOS PÚBLICOS 

Artículo 29.- Con d objetivo dt: fomentar la construci.:ión) aJql1isiciún dl: vivii.!nda. el 11. A) untamiento de C3:jemc por conducto del 
Tesorero Municipal o a quien se delegue esta facultad. podrá 01orgar hasta un 50% de descuento en la,;; siguientes contribuciones 
municipah.:s que causen los fraccionamientos. siempre y cuando no ,e punga en riesgo la debida prestación de los servicios públicos 
munidpalcs: 

J. Urbanización 
a) Pre-factibilidad de uso de suelo. 
b) Factibilidad de uso de sudo. 
e) Aprobación de anteproyeclO. 
d) Licencia de uso de suelo. 
e) Constancia de zonificación. 
t) Autorización de fraccionamientos. 
g) Supervisión de obras de urbanizaeión. 
h) Revisión de documemadón y proyecto~. 

11. Edificación 
a) Revisión y autorización de prototipo de vh ienda. 
b) l,icencia de construcción. 
e ) Revisión de planos (bomberos). 
d) Alineamiento y número oficial. 

FI hendido de esta disposición será para los fraccionadorcs qu~ desarrollen vivienda de interés social cuyo valor de venta no rebase 
el equivalente en pesos de 4,010 unidades de medida y ac1 ualización. 

Artículo 30.- Por otra parte. se podrá otorgar hasta un 50% Je descuen to en las siguientes contribuciones municipales. siempre y 
cuando no ~.! ponga en riesgo la debida prestación dt! lo~ ~er,icios público~ municipales: 

l. Urbanización 
a) Licencia de uso de suelo 
b) Constancia de Zonificación 
c) Autorización de fracci onamientos 
d) Supervisión de obras de urbanización 
~) Revisión de documentación y proyectos 

11. Edificación: 
a) Licencia de construcción 
b) Revisión de planos. (Bomberos) 
e) Alineamiento y número oficial 

El beneficio de esta disposición será para los fraccionadores que desarrollen viv ienda de intert.!s social cuyo valor de venta quede 
comprendido entre 4,01 O a 6.325 unidades de medida y actualización. 

Artículo 31 .- Se podrá obtener hasta un 50% de descuento en las ~igu icnles contribuciones municipales ~iemprc y cuando no se ponga 
en riesgo la debida prestación de los servicios públicos municipales: 

l. Urbanización: 
a ) Factibilidad de uso de:: suelo 
b) Factibilidad de construcción 
e) Deslind~ 
d) Asignación de cla, e catastral 
e) Subdivisión t:n lotes y manzanas 
t) Aprobación de ante-proyecto 

11. Edificación: 
a) Certificado de medidas y colindancias 
b) Rl!v isión de proyectos 
e ) Permisos de enajenación 
d) c~nificado de no adeudo de prediaks 
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Ln el caso de haber obtenido los beneficios previsto~ en ..:st1.~ artículo y que~\ valo r de venta n.:base la can tidad referida en los párrafos 
anteriores. el fracdonador debera cuhrir la diferencin corn:spondicnlc incluidos recargos y actualizaciones calculados de acuerdo a lo 
previsto por el Código Fiscal del Estado de Sonora. 

Artícu lo 32.- El Gobierno Municipal de Cajcmc dc~arrollará paqucti.; de incentivos que permita impulsar la instalación de nuevas 
empresas y/o ampliación que generen mejores empleos y que consoliden en el corto pluo una base tributaria de contribuyentes más 
amplia, mediante el otorgamiento de estímulos económ11.os. as1 t;Ollh) ,1po)0S de carácter admin istrat ivos. a la invers ión. De igual 
manera se plantea otorgar este tipo de incentivos a aqudlas empresas que ya establecidas. que regularicen su situación ante la autoridad 
Municipal. todo esto con el fin de impulsar y promO\'Cr acciones y medidas de carácter fiscal. financiero y adm in istrativo que fac ili te 
la atracción y establecimiento de las inversiones en nuestra localidad. fomenkn las actividades económicas en el Municipio de Cajcme. 
reduciendo tiempos. discrecionalidad y costos de inslalaciones que fomente la apertura de empresas. así como la regularizac ión de 
aquel las ya existentes dentro del Munic ipio. 

La regularización de empresas implica un seguimiento a los permisos, licencias. constancias y dictámenes que se emitan por parte de 
la::; diferentes dependencias municipales, los cuales son de suma importancia para el buen desarrollo y consolidación de empresas. a 
raíz de esta medida se generará mayor ingreso al Mun icipio de C~jemc. 

Con la finalidad de incentivar la apenura de empresas que conlleven al incremento en la generación de empleos y por ende una mayor 
derrama económica en el municipio, se establece el siguiente plan de estimulas para todas las empresas de nueva creación (obra nueva. 
rcmodelación). para aquéllas que establezcan una sucu rsal. así como las empresas que se regularicen y/o actualicen todos sus trámites 
y/o permisos relacionados con su apertura y operación en el Municipio de C3:ieme. los trámites solicitados por empresas, inversionistas 
y/o emprendedores que se gestionen por la Secretaría de Desarrollo Económico a través de la ventanilla del Sistema de Apertura Rápida 
de Empn .. '!->íl.S SA RE, que cuenta con Manual de procedimientos y emana del Reglamento Municipal de Mejora Regulatoria, la cual 
incentivará a la fo rmalidad promoviendo buenas prácticas y acciúncs concretas para el estímulo de la inversión. 

Las per:-.onas flsicas con actividad empresarial o personas morales que cumplan con los req ui sitos que se le requieran y que firmen su 
carta compromiso podrán recibir hasta el 50~o directo de descuento: 

l. Por expedición de constancia de zonificación. (comen:ial y servicios .. e industrial. ~stacionamiento exclusivo y anuncio 
publicitario). 

2. Licencia de construcción uso comercial. industrial ) de servicio~ 
3. Por la autorizac ión de cambio de uso de suelo cuando no es fracci onamiento. 

Estudio de pre-factibilidad de uso de sucio. 
Por la aprobación del estudio de impacto vial y al tránsito. 

4. 
5. 
6. Por expedición de licencias de construcción. ampliación. o rcmodclac ión. c:n licencias tipo comercial. industrial ) de 

servicios. solo en obras de hasta 12 meses y 24 meses. 
7. Remodelación. 
8. Por la autorización para la construcción de bardas. barandal o estructura metálica. 
9. Por la autorización para la reposición de banqueta. 
1 O. Por el trámite de nomenclatura ofic ial. 
11. Por la ocupación de la vía pública hasta por l 2m- con materiales de construcción. maquinaria, instalaciones y reparaciones 

se autorizará previo dictamen de la Dirección de Desarrollo Urbano siempre y cuando no perjudique la vialidad y la seguridad. 
12. Por la expedición de permisos para la demolición de cualquier tipo de construcción. 
13. Por la expedición de número oficia l y alineamienio 
14. Por la demolición de guamición. 
15. Por la terminación de obra tipo comercial , industrial o de servicio5.. 
16. Regularización de predios rústicos. tanto en la modalidad de superficies de hasta 3.000 m2. como en las que el predio exceda 

de 3.000 m2. 
17. Derecho por expedición de anuencias municipales para tramitar licencias para la venta de bebidas con con tenido alcohólico. 
18. Licencia ambiental (LAM preventivo. LAM general, previa). 
19. Por factibilidad de proyeclo de construcción. reconstruir u rcmode lar los establecimientos. edificaciones o inmuebles, según 

su riesgo emitido por Protección Civil. 
20. Por vr.:: rificación de seguridad por Protección Civil. 
21. Por vcri íi cación de planos en mater ia de protección y pn.:vcndún contra incendios. por parte de Bomberos. 
22. Por el servicio de recolección de basura de l área administrativa (solo oficinas). que no r.::xccda al segundo aílo de operaciones 

de la empresa. 

Se o torgará hasta un 50% de descuento en los conceptos antr.:~ mencionados directamt::nle y desde la ventan illa SARE a todas las 
empresas que inicien operaciones (local ya construido). u obra nueva. rcmoddación. actualización o regularit.ación de trámites 
Municipales. 

Con el objeto de promover la construcción de proyectos sin fines de lucro cuyo objetivo sea el incenti var la recre~~-~ 
sa lud íisica y mental. impulsar el arte y cultura de la ciudadanía de Cajcmc. a travé~ de la creación de espacios cu)~- ~¡,-. (.'Ir.:"\ 
permita el contacto con la naturalc,.a. desarrollo de habilidadc<. artísticas y deporti vas. de tal forma que los habitfnt ' "' . ,1\ ~i 

·~\1~ ~$Ji J:: 
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puedan acceder a disfrular sus espacios gratuitamente. Pc,r otro h1do. d organismo que lo administre deberá probar que será gl' nerador 
de la sustcntabilidad y del cuidado dd mismo, para cun tinuur cumplicn<lo con sus objetivos. 

Para tal efecto. se podrá otorgar un eslímulo de hasta el IO0º'o en los numerales del I al 22 del presente artículo. así como en los 
siguientes conceptos, siempre y cuando el objeto parad cuaf fue crt.:ado se mantenga y la ciudadanía pueda gozar de sus espacios sin 
costo: 

l. Secretaria de Desarrollo Urbano y obras públicas 
a) Mensura de lote, deslinde 
b) Croquis de localización 
e) Licencia provisional de construcción 
d) Autorización construcción de bardas 
e) Terminación de obra comercial 
[) l ,iccncia de construcción comcrciaL industrial y servicios 
g) Ocupación de banqueta vía pública 
h ) Abri r zanjas en calles y banquetas para instalaciones 
i) t\ utorización para la reposición de banqueta,; 
j) Remoddaciones 
k) Licencia de uso de sucio 
1) Licencia de funcionamiento 

11. Instituto Municipal de Investigación y plancación 
a) Estudio de impacto vial: 

Construcciones de 500 a 3000 m2 
Construcciones de 3000 a 5000 m2 
Estudio técnico vial incluye estudio de campo 
Dictamen de movilidad para construcciones en general 
Dictamen de impacto urbano 

111. Subdirección de gestión ambiental para el desarrollo sustentable (Ecología) 
a) Resolución de impacto ambiental 

IV. Unidad Municipal de protección civil 
a) Dictamen de factibilidad de proyecto 
b) Asesoría a los establecimientos para integrar su unidad de protección civil. 
e) Visita de protección para visto bueno de operación 

V. Patronato de H. Cuerpo de Bomberos del Valle Del Yaqui A.C. 
a) Bomberos por la re\.i sión m2 de construcción 

VI. OOMAPAS de Cajeme 
a) Prcfactibilidad de serv icios 
b) Viabilidad de servicios 
e) Derecho de con~xión de drenaje 
d) Contrato de instalación de drenaje 
e) Derecho de conexión de agua 
f) Contrato de instalación de toma 

Para poder acceder a estos beneficios la per:-ona física o moral deberá .:u.: reditar la siguiente documentación y presentar la solicitud y/o 
petición correspondiente a la ::-iccretaria de coordinación (Secretari(! de Dc"arrol!o Económico Municipal). adjuntando la siguiente 
documentación: 
Personas morales: 

1. Carta compromiso de seguimiento de trámites Municipalc-.. 
2. Acta constitutiva. 
3. Poder del rep resentante legal y su identificación oficial vigente. 
4. Constancia de situación fiscal emitida por SA T 
5. Pago al corriente del impuesto predial y/o con w nio de pago emitido por la Dirección de Ingresos . 
6. Pago al corriente del consumo y servicios de agua potabk . 

Personas físicas: 
1. Carta compromiso de seguimiento de trámites Municipales. 
2. Identificación olicial, igenre. ,nito' 
3. Constancia de situación fiscal emitida por SAT ~~'}J.'· O~'\ 
4. Pago al corriente del impuesto predial y/o convenio de pago emitido por la Dirección de Ingresos. ,:;;.--""'J~.~* ~ 
5. Pago al corriente del consumo y servicios de agua potable. (~U~) 
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En caso de no ser propietario del inmueble se pre~l!ntará en los dos ti pus de régimen fiscal contrato de arrendamiento vigente firmado 
por arrendador y arrendatario. 

En caso de tratarse de empresas nuevas o que estl:!n en proceso de n.:gularización que estén establecidas sobre predios ejidalcs y no 
cuenten con clave catastral. se les eximiri del requisito de prc~entar ci:ni fic ado de no adeudo de impuesto prcdial y se le cobrara el 
50% dd costo de constancia de zonificación para que pui:dan ir1idar su proceso regulatorio. 

Las empresa~ beneficiadas deberán acreditar que c:umplen cun las condicionantes de inversión y plantilla laboral del art. 12 de las 
presentes bases. Aquellas que se aperturcn sin fines de lucro tendrán que c:umplir con una base laboral distinta a la del articulo 12 de 
las presentes bases, en este caso deberá. ser mayor a I O personas y no aplica la tabla de apoyos para empresas de menor inversión. 

Con la finalidad de que nuevas empresas de menor monto de inversión se establezcan en Cajeme. se presenta el siguiente tabulador de 
estímulos: 

Monto de inversión minino Emp!l!OS directos % de descuento en los conceptos de art. 
( millones de pe,sos m. n. l g;enerados 32, cuarto párrafo, nwnerales I al 21 
7.5 Más de 75 Hasta un 35% 
5 Más de 50 • lasta un 25~o 
3 Más úc 20 1 lasta un l 5(}o 

Con la finalidad de que empresas ya establecidas se adhieran al ··Programa de Regularización de trámites·· que impulsa la Secretaría 
de Desarrollo Económico. se otorgará hasta un 25% de descuento en los ..:oncepros del cuarto párrafo del presente articulo. numerales 
1 al 21. 

Artículo 33.- Como parte del paquete para incentivar el crecimiento de la economía del municipio, a través de la apertura de nuevas 
empresas o establecimiento de nuevas sucursales. se integra al paquete de incentivos la resolución de impacto visual por la utilización 
de publicidad permanente. por metro cuadrado. por afto, según el tipo de la misma. 
Entre las cuales se encuentran: 

1. Pintado~ 
2. Adosados que sean mayores al 25% del área total de la fachada del establecimiento 
3. Vallus por sección 
4. Auto soportados no luminosos 
5. Auto soportados luminosos 
6. Auto soportados electrónico~ 
7. Vehículos, por metro cuadrado 
8. MUPI 
1). Parabus 
10. Banderola publicitaria de hasta 3 m2 

Los requisitos para poder acceder a los bencílcios de hasta el 50% señalados en párrafo anterior, son los mismos que se detallan en al 
artículo 32. 

Las empresas beneficiadas deberan acreditar que cumplen con las condicionantes d.: inversión y plantilla laboral del art. 12 de las 
presentes bases. 

Artículo 34.- Con el objeto de promover la reactivación Je la construcción de vivienda de in t.:rés social en el Municipio de Cajcmc y 
poder lograr un bajo costo de suelo con factibilidad para uso habitacional para dt!sarrolladores. que conlleve a lograr e l desarrollo 
económico. la generación de empleos, la adquisición de vivienda digna y adecuada. la optimización d~I uso y aprovechamiento del 
sue lo. el mejoramiento de la imagen urbana y en general. el bienestar de la población de escasos recursos económicos y grupos 
vu lnerables, se presenta el siguiente plan de incentivos para viviendas cuyo valor de avalúo no exceda de hasta 19 veces la unidad de 
medida y actualización vigente anual tendrá.o derecho a un descuento de 90% y aquellas con monto superior a éste y con un tope de 
hasta el equivalente de 25 veces la unidad de me<lida y actualización vigi.:nte anual tendrin derecho a un descuento de 50%. 

1. Impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles. 
2. Ci:rtificado catastral con medidas y colindancia~. 
3. Asignación de clave catastral. 
4. Expedición de certificaciones de nomenclatura y número oficial. 
5. Licencia /\mbii.:ntal Municipal. 
6. l:.xpedición de licencias d.: uso de suelo por metro cuadrado. 

___ .....,_ 1 

7. Revisión de documentación para aprobación de antcpro~ cdo de fraccionam i.:nto. 
8. Revisión. autorización o modificación del convenio de fraccionamiento. 
9. Expedición de licencia de urbanización. 
1 O. Autorización de prototipos de vi\ ienda para fraccionamien to habitacional. (;! ' 

, \lo-;-
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11. Au10rización para uw de suelo de lotes de fraccionamientos. 
12. Expedición de licenda de cons1rucción de tipo habitaciúna! ..:n ~cr ic. 
13 . Por la revisión y sellado de planos de sembrado de vivienda. 
14. Impucsto prcdial. 
15. Certificado de no adeudo de impuesto prcdidl 
16. Ccnificado de no adeudo mun icipal. 
17. Certificado de valor cata-.tral 

Como parte de los requisitos para acceder a estos bcnd icio~ 1.h::baán pr~scntar: 
Avalllo de vivienda con las cspccilicacioncs anteriormente citadas. en el prim\.!r párral0 del presente articulo . 
Acred itar ser vi, icnda nueva con registro en el RUV y en la ven tanilla lmica de COVL:S. 
Certificado de no propiedad del sol icitant.:. 

Para activar estos estímulos para los desarrolladores di.: vivicndu, el munidpio deberá haber linnado la 1-0rmali zac ión del acuerdo de 
coordinación para el desarro llo de l programa estatal de , iv1cnda de Sonora 2023-2027 y c~te haya sido autorizado por el 11. Cabildo 
de l Ayuntamiento de Cajemc y no serán acumulables con otros programas de apoyo que puedan brindarse en los conceptos antes 
citados. 

El cálculo anual de los topes de avalúo será de la siguiente forma: cant idad de unidades de medida de actualización vigente ( 19 o 25 
VUMAV según corresponda}, multiplicado por valor de la UMA vigcnti;. CU)O resu ltado se multiplica por 30.40 para considerar el 
valor mensual y a su vez se mult iplica por 12 meses. 

Ejemplo de cálculo: 
Número de veces la UMA • valor de UMA vigente * 30.40 • 12 = monto de tope de avalúo anual. 

XIII. - MULTAS DE TRÁNSITO 

Articulo 35.- Con el fin de: incentivar que cada automóvil cuente con el seguro de daños contra terceros en las personas y/o en sus 
bicnc~ y al mismo tiempo. protegt:r a las victimas de accidemcs de trán$ito. a los propietarios de vehiculos de propulsión automotriz 
con rc<.. idcncia en el Municipio. durante el ejerc icio fiscal 2026. c;c les hará un descuento del 50% en el pago de multas determinadas, 
por infracc iones de tránsito cometidas. cn dicho ejercicio. Para poder ser acreedor al benefiClo el contribuyen te exh ibirá el original y 
entregará copia ..;imple de la póliza de seguro vigente correspondiente y el descuento no será acumulable. Podrá otorgarse hasta un 70% 
de descut.:nto en multas de tránsito durante las campañas que se otorguen a la ciudadanía. este descuento no será acumulable. 

Artículo 36.- No ~ rán ap li cables lo, dcscuentos establecidos en d art u.:ulo anti.:rior en los siguientes cono:ptos: 
l. Conduci r con exceso de velocidad en zona escolar. 

11. Conducir en estado de ebriedad. ba:jo los efectos de droga.,. l.!Stupefacientcs o medicina._, 
111. Huir en caso de accidente. 
IV. Por conducir haciendo uso del teléfono celular ) /O cualquier aparato elec trónico que , irva como distractor. 

Artículo 37.- Los beneficios descritos en este capítulo no serán acumulables. 

XIV.- POR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

Articulo 38.- Para d ~jercicio fisca l 2026. se tomará como bas1.: para d pago de los derechos de agua potable. el monto por m' que 
finalizó en el año 2025 sin que esta sufra un incremento para benclicio cte los usuarios. 

Artículo 39.- Como parte de las estrategias de incentivar a la inversión pública. el Munic ipio de C~jemc podrá otorgar hasta: 
a) 30% de descuento en la contratación de servicios de red san itaria. 
b) 30% de descuento por el consumo facturado mcnsudl por consumo de agua (que no e,cl!da al segundo año de operaciones 

de la empresa). 

Las empresas beneficiadas deber.in acreditar que cumplen con las condicionantes de inversión y plan tilla laboral del art. 12 de las 
presentes bases. 

Artículo 40.- En segui miento al articulo 34, se brindarán lo~ siguientes estimulas para los desarrolladores de vivienda que cumplan 
rnn las condicionantes ele valores de avalúo citadas en el mismo y los mismos porcentajes de descuentos para los siguientes conceptos: 

1. Fideicomiso para obras necesarias di.: agua potah li.: y alcantarillado sanitario. 
2. Pri.:factibilidad. Servicios técnicos de OOMAPAS. 

. .. ~ 
3. Fact ibilidades. 
4. Aprobación de proyectos. 
5. Supervisión. 
6. Derechos de conexión de agua potable. 

~- :\ 
; \~': 
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7. Derechos de conexión de alcantarillado sani tario. 
8. Cuo tas por conc<!pto d~ instalación di! tomas de agua potab k: ) 1.:onl!.xión al servicio de alcantarillado sanitario. 
9. Carta de no adeudo de OOMAPAS 

Como parte de los n:quisitos para acccdt!r a esto:-. bcndicio:- dchi.::.'.in pre:-t..'JHaL 
Avalúo de vivienda con las espectficac1vni.:~ anlcriorn11..nte citadas. en el primer párrafo del presente artículo. 

Acreditar ser vivienda nueva con regi~d, .: 11 .. i lit' 1. :,. ..:11 la ventani lla única de COYES. 
Certificado de no propiedad del solicit,.m1e. 

Para activar estos estímulos para los desarro ll adores lk vi, !cndd. el munici pio deberá haber firmado la fo rmal itación del acuerdo de 
coordinación para el desarrollo del programa i.:statal de vivii.:nda i..k Sonora 2023-2027 y este haya sido autorizado por el H. Cabildo 
del Ayuntamiento de Cajeme y no serán acumulab les i.:un otros programas de apoyo que puedan br indarse en los conceptos antes 
citados. 

[I cálculo anual de los tope:-. de avalúo será de la siguiente forma: cantidad de unidades de medida de actualización vigente { 19 o 25 
VUMAV según corresponda), multiplicado por valor de la UMA vigente. cuyo resul tado se multip lica por 30.40 para considerar el 
va lor mensual y a su ,e¿ se multiplica por 12 meses. 

Ejemplo de cá lculo: 
Número (.h.: veces la UMA * valor de UMA vigente• 30.40 • 12 -==- monw de tope de avalúo anual. 

XV.- SERVICIOS DF. Sl::CRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Artículo 41.- Con la finalidad de apoyar a pergona" de csca~os rei.:urso:,. el Ayuntamiento de C<1;jemc podrá otorgar hasta un 50% de 
des¡;ucnto en d trámite de Rati fi cación de Firmas y Actas Const ituti.,.íls de Sociedades Cooperati ,as di! R. L.. debiendo presentar 
solic itud d representante legal de la Sociedad Cooperativa. 

XVI.-SERVICIOS DEL INSTITUTO MUNICIPA L DE CULTURA MUNICIPAL DE CAJEME 

Articulo 42.- Estarán exentas del pago del 10% sobre el IMPl ·i:sTU ~ORRI: DIVERSIONES Y ESPl,CTÁCULOS PUBLICOS los 
espectáculos culturales. mus icales) artísticos de las asoc iaciones culturales o instituciones educativas de la localidad, que trabaje en 
coordi nació n con el Instituto Municipal de Cultura de Cajeme) que r.!aliccn eventos~ o actividades no lucrati ,as o que presenten 
re~uhados de sus programas formativos en nii"los y jóvcni::-.. pt.::ro lJUC requieren la recaudación de fondo~ que les permita darle 
continuidad a sus programas acad~micos o cumplimiLnlll dt: sus objcti\l1s en bendicio de nuestra propia comunidad. 

Con la fina lidad de apoyar la recreación. esparcimiento social y la economía de lo~ habitantes del munic ipio. se podrá oto rgar hasta un 
50% de d~cuento en inscripción a cursos cortos. campamentos de verano. tallen~:,, y master class al segundo o tercer o demás hijos de 
una familia. a los trabajadores del Ayuntamiento de Cajcme y sus familiares directos. cuando as í lo sol iciten a través de una carta 
dirigida el 1itular de la dependencia. 

Los beneficios amerionnenre descritos se limitarán hasta el 20~o del cupo del curso. taller o servicio brindado por el Instituto. 

A los alum nos integran tes de la orquesta infantil) juveni l di! Cojeme) la ciudadanía en general que cumpla con el reglamento interno 
di.: la orquesta infantil y j u.,.cn il de C3:jemc) que lo solicite por escrito (prev io a un estud io socioeconómico), obtendrán un descuento 
dd IUO'? o como incentivo o beca. 

Con el !irme propósito de apoyar las prácticas y act ividades de artistas. grupos independientes. academias y/o asociaciones que trabajan 
por darte. la cultura y la educacion. l\ 1CCA (Instituto Municipal de Cu ltura de Cajt:mc) mantiene un sistema dit apoyos por i.!I uso de 
espacios en la casa de la cultura sin costo. que inclu)e (entre otros servicios) el préstamo de aulas. galería de arte. áreas comunes. 
previo a una solicitud por escrito al titular del Instituto Municipal dt' Cultura dt Cajcme y en cumplimiento al reglamento interno d\!I 
uso de espacio.:>. 

P::ira el uso Jcl aud itorio d..: La Arboleda y el I eaLro Sergio Ga lindu SánchcL cu.mdo sc presenten eventos aníst icos culturales en 
coordinación con el Instituto Municipal de Cultura de Cajemc. t~ndrá un costo de$ 1.000.00 para gastos operat ivos. pud iendo util izar 
el espacio. previa solicitud y calcndarización. Ln cas(' que sean requeridos por di:pcntknc ias gubernamentales el uso es s in costo. 
IMCCA d~berá de integrar expediente documental y fo1ográfi co que ampare el evento durante su rcal i1ación. 

XVII. CONVENIOS INSTITUCIONALES O DE COLA BORACIÓN ADMINISTRATIVA 

Artículo 43.- Para el ejercicio Fiscal 2026. se podrá otorgar i.!~tim ulos fo.cales. descuentos)' demás mt:cnnis _,,. , 1>m ,o-; os 
convcnios Institucionales que se firmen dentro de l' Slc cj~rcicio y qu..: el pro¡,io convenio t:~1ablc1ca. cuando on 
o rganismos públicos de los tres niveles de Gobierno. es decir. Municipr¼!. Estatal) 1:ederal. 
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XVIII.- POR LOS SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

Artículo 44.- Para el ejercicio Fiscal 2026. se otorgara descuGnto de l 5% en el pago municipal de la cita del Pasaporte Mexicano del 
trabajador y sus familiares directos. conforme Contrato Colccth o de ·1 rabajo. clausula trigésima quinta. ínciso d) Ayudas varias 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Artículo 1.- Las presentes bases tendrán el mismo periodo ct,._· vigt:rh.:ia que la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del 
/\yumamiento del Municipio de C~jeme parad ejercido fi,cal del 2026. 

Artículo 2.- Las Dependencias de la Administración Pública Municipal Directa y las Entidades Paramunicipales emitirán los formatos 
corrcspondicnti.::s para las solicitwJcs del contribu:-,cnte a los ~stímu!os a que se refie re las presentes Bases. 

Artículo 3.- En caso de haber pagado las contribuciones municipales_ sin hahcr aplicado los estímulos fiscales establecidos en estas 
Bases, Cstos no se podrán aplicar retroactivamentc una vez emitido el n:cibo de pago. 

Dado en el recinto oficial del H. Ayuntamiento del Municipio de Cajeme, Sonora, México, a los veintisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. Por tanto, mando se imprima, publiqué, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 
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